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NOTARIA — Escritura NQ1185 DECHARACION DE CONVERSION EXPRE rita. Q118! LO f HA 7 5 RAS: E ¿SA DE TERCERA 
, ACCIONES, —— AUMENTO. DE CAPITAL; Y, 

FS, BSTABRECIMIENTO DE CAPITAL 

  

DEL CANTON NAUTOREAADO,, CON LA CONSIGUIENTES 
GUAYAQUIL 

VAR REFORMA PARCIAL ESTATUTARIA QUE HACE 

EJ. SEHOR SEGUNDO ARMANDO 

VILLAVICENCIO — BURGOS, FOR LOS 

DERECHOS QUE REPRESENTA DE LA 

COMPARA REPUESPOS, FABRICACION Y 
A "TT —_ 

VYRANSMISLON DE HOTORES ELECTR [CO0S__ 

O A - _ 
> MOFMOTOR —S.A. EN SU. CALIDAD DR 

GRRENTE 4 ENERA Y REPRESENTANTE 

LEGAL 

CUANTIA=: $ 600.00 DOLARES AMERICANOS- 

Capital de lan provincia del Guayas, 

  

República del. Ecuador, el día treo de Octubre_ del dos __mil.-— 
  

  

ante mí, Doctor Bolívar Peña Malta, Notario Titular Tercero de 

este cantón, comparece, el ecñor SEGUNDO ARMANDO VILLAVICENCIO 

BURGOS, por los derechos que representa de Ja Compañia 

T REPUESTOS, FABRICACION Y 'SRANSMISION —DE MOTORES ELECTRICOS 

MOLEMOTOR — S.A... <a eu calidad de GERENTE GENERAL y 

   

EPRESENTANTE LEGAL, tal como lo demuestra con Ja copia (de seu 

braniento que se adjunta como doc:imento habilitonte, quien 

de nacionalidad ecuatoriana, mayor de . edad, 

domiciliado en esta ecludod, capaz de obligarse y 

contratar a quien de conocer doy fe, el mismo que viene a 

celebrar esta escritura. pública de :ONYERS 

ACCIONES, AUMENTO DE->CAPITAL. Y El ESTABT a 

  

 



RA 

AUTORIZADO, CON AL CONSIGUIENTE REFORMA PARCIAL DEL CONTRATO 

SOCIAL DE CONSTITICION sobre cuyo objeto y resultado está bien 

instruido de la que procede de una manera libre y 

espontánea para su otorgamiento me  —presenfta la minula que dice 

asíi.- “SEÑOR NOPARIO.- En el Registro de escrituras públicas a 

su cargo, sírvase incorporar una que contenga la de Conversión 

Expresa de Acciones, numento de espital, y el establecimiento 

de capital autorizado, con Ja consigujente reform parcial del 

Contrato Social de Constitución de Ja compañía REPUESTOS, 

FABRICACION Y TRANSMISION DE MOTORES ELECTRICOS  MOLEMOTOR 

S.A., au6 se otorga de “Écuerdo con Lan simuientes cláusulñe.- | A 

PRIMERA: COMPARECIRNTE.-  Concurce ni otorgamiento de la 

presente escritura pública el sofior SEGUNDO ARMANDO 

VILLAVICENCIO BURGOS, en su calidad de Gerente General y 

representante legal de Ja Compañía REPUESTOS, FABRICACION Y 

" TRANSMISION DE MOTORES ELECTRICOS MOLEMOTOR S.A. calidad que 

la acerdita con la nota de su nombramiento inscrito en el 
- 

Registro Mercanti3l de Guayaquil que ne adiuinta como documento   habilitante, sociedad que tiene su domicilio principal en la 

    
   
      

    

   

ciudad de Guayaquil.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO) La Compañía 

REPUESTOS, FABRICACION Y TRANSMISION DE MOTORES ELECTRICOS 

A A — AA 
MOLEMOTOR S.A., se sonetituyó por escritura pública que 

  

A 

rizó el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil 

PON os 
oBadóWMarcos N. Díaz Casquete, el diecisiete de Abril de mil 

  

s noventa y selete, inscrita en el Registro “7          
   

o, 4 del mismo cantón el nueve de Junio de mil 
Y % yo : 

0 uy]-Esg 

ntos noventa .y siete, de fojas treinta y tres mil 

. seiscientos siete a treinta y tres mil seiscientos veinte, 

ome 
A 

 



     

NOTARIA 
TERCERA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

OR. BOLIVAR 
PEÑA MALTA 

número nueve mid ochocientos cincuenta y nueve del Registro 

Mercenti1l y anotado bajo el número quince mil cuntrocientos 

treinta y tres del Repertorio con un capital social de CINCO 

MILLONES DE SUCRES, — dividido en cinco mi) acciones 

ordinarias y nominativas por un valor de un mi] res cada 

uno capital que está pagado en cu totalidad. - La Junta 

General Extraordinaria y Universsol de Accionistas de la 

referida compañín, en sesión celebrada en esta ciudad e    
     
   

veinte de Junio del dos mil, resolvió efectuar 1] conversión 

expresa de sus acciones, de sueres a dólares de 1 dos 

Unidos de América, realizar unn anmento de capital y reformar 

el Contrato Socin] de Constitución de la compañía en relación 

con cada uno de lor espectos que fueron conocidos y resueltos 

por dicha Junta Generaj.- TERCERA: PECLARACIONES.-— Con estos 

antecedentes, el señor Segundo Armando Villavicencio Burgos, 

en su calidad de Gerente General y Representante legal de la 

Compañia REPUESTOS, FABRICACION Y TRANSMISION DE MOTORES 

ELECTRICOS MOLEMOTOR S.ÁA., por este instrumento público, en 

cumplimiento +: com” Tilo resuelto por la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas en sesión celebrada 

el veinte de Junio del dos mil, declara expresamente que su 

representada reforma parcialmente su 'Contrat 1 de 

    

       
   

  

Vonstitución en los siguientes términos: [ PRIMERA/- De 

onformidad a las reformas introducidos en Ley de 

Trasformación Económica del Ecuador publicada en el Registro 

Oficial número treinta y cuatro de trece 
y 

y a las normas complementarins que se han 

   posterioridad se procede a efectuar conversió 

 



> 

las acciones de esta compañía. de Sucres a Dólares de los 

h Estados Unidos de América, disponiendo que en lo posterior 

b cada acción tenga el valor de cuabro centavos de dólar para lo 

cual se anilla la "anterior emisión de acciones a los 

accionistas de esta compañín- y se emiten nuevos títulos con la 

denominación de la nueva moneda. Además en consideración a 

esas mismas reformas ne dispone que la contabiJidad de Ja 

compañía sea llevada en dólaren de los  fstados Unidos de 

América, Cb vez de aque se expresa en  sueras y de acuerdo con 

las normas de General aceptación de esta  materian.- SEGUNDA: 

Que el Capital Social de la compañía REPUESTOS, FABRICACION Y 

TRANSMISION DE MOTORES ELECTRICOS  —MOLEMOTOR S.A., en 

acatemiento a lo dispuesto en el decreto ejecutivo número mil 

doscientos catorce del veinticuatro de Agosto de . mil 

      
   
    

     

  

     

    

   

novecientos noventa y nueve publicada en el Registro Oficial 

número doscientos sesenta y siete del prímero de Septiembre de 

mil novecientos noventa y nueve queda elevado en lo suma de 

Seiscientos dólares de los Estados Unidos de América en virtud 

de la emisión de Quince mil nuevas acciones ordinarias y 

nomínativas por valor de cuatro centávos de dólar. Con este 

aumento de capital Ja compañía REPUESTOS, FABRICACION Y 

TRANSMISION DE MOTORES ELECTRICOS MOLFMOTOR S.A. tendrá un 

fmérica dividida en veinte mil acciones ordinarias y 

e AS 
Ayas de cuatro centávos de dólar cada  una.- TERCERA: 

apital Autorizado de esta Compañía en la cantidad de 

*iscientos dólares de los Estados Unidos de América.- 

Dejar constancia que el monto del referido aumento de 

Capital Social de Ochocientos dólares de los Estados Unidos de Po 

 



NOTARIA Capitel ha sido cubierto por el accionista Segundo Armand 
TERCERA A ando 

Villevíiícencio Burgos, quien suscribe las Quince mil nuevas 

acciones ordinarios y "nominativas por «a váloce de ecuaantro 

  

DEL CANTON centávos de dólar cada una, aulen debe recibir la 
GUAYAQUIL 

OR. BOLIVAR - 0% , » PEÑA MALTA indicada cantidad de aneciones uno vez que ce legalice el 

aumento del capital antes  referido.- Los Accionistas 

a : Ingeniero Sandy Armando Villavicencio Cabezas, Ingeniera 

Mónica Villavicencio Cabezas, Jéscion Villavicencio Cabezas 

y César Felipe Moreno Torreon, manifiestan de manera 

expresa que estún de acuerdo con la suscripción que ha 

realizado de las quince mil muevas acciones ordinarias y 

nominativas el  acclonista Segundo Armando Villavicencio 

Burgos y que por lo tanto uo hay lugar a reclamo 

posterior de las nuevas acciones suscritos. QUINTA: 

Disponer que como consecuencia del oumento de capital que 

ha sido resuelto en la aludida: sesión de Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas, se reforma la 

CLAUSULA QUINTA del Contrato Social de Constitución de la 

Compañía, la misma que desde la fecha en «que esta 

escritura pública se inscriba en el Registro Mercantil, 

dirá: "QUINTA: CAPITAL — SOCIAL.- RJ] capital Autorizado de la 

  

     

  

pañíía es de UN MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

ÍÑIDOS DE AMERICA. Kl Capital Suscrito de la Compañía es de 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA dividido 

en veinte mil acciones “Ordinarios y Nominativas de cuatro 

centávos de dólar cada una, el mismo 

o : por resolución de la —Junte General 

TA 

  

  

 



JURADA.- El señor SEGUNDO ARMANDO VILLAVICENCIO BURGOS, As 

en su calidad de Gerente General y representante legal de la oz 
       

         
   

Compañía REPUESTOS, FABRICACION Y  TRANSMISTON DE MOTORES > 

     

   

   

] e / A e — 
ELECTRIC MOLEMOTOR S.Al, medinotle este ¡fGtrumeñto público 

LT : 
declará bajo juramedto tw” el aumento de capitel que contiene 

esta esckitura público” fue correctamente integrado, conforme 

Be estable os documentos y asientos respectivos que 

consten en la Contabilidod de su representada. - SEXTA: 

AUTORIZACION. - Se sutociza a Ja Abogada buisa Cabezas 

González, para que realice Lodo  trómite requerido para 

obtener la aprobación legal de la presente escritura pública.- 

SEPTIMA: HABILITANTES.- Se adjunta los siguientes documentos 

habilitante: a) Nombramiento con el cual el señor Segundo 

Armando Villavicencio Burgos legítima su calided de 

Gerente General y representante lepal de REFUESTOS, 

FABRICACION Y 'TRANSMISTON —DE MOTORES ELECTRICOS MOLEMOTOR   S.A. sy, b) Copia ecertifienda del ncta de ln sebión de 
- 

Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas     
    
   

   

    

     

celebrada por la antes mencionada compoñía el  velintiseias de 

Junio del dos mil. - Usted, Señor Notario se servirá dar 

cumplimiento a todas los formalidades legales para la y, 

perfecta validez de esta escritura pública. f) Ilegible AR 
so A 

Abogada LUISA CABEZAS GONZALEZ. Registro número dos: mil” .-. 

stecientos seis. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA 'A.., 

RA PUBLICA. Yo, el Notario doy fe que después de 

en alta VOZ, toda esta escritura al 

prreciente éste la aprueba y suscribe conmigo, el Notario ¿ 

, 
p 4 

  

  
  

 



COPIA DEL ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL ÓLOo 
DE LOS SOCIOS DE LA COMPAÑÍA REPUESTOS, FABRICACIÓN Y ““ 
TRANSMISIÓN DE MOTORES ELÉCTRICOS MOLEMOTOR S.A. 

En la ciudad de Guayaquil a los 20 días del mes de Junio del año 2000 a las 17 
horas en el local social ubicado en la ciudadela Mirador del Norte Mz. 6 V. 7 se 
reúnen los socios de la compañía REPUESTOS, FABRICACIÓN Y- TRANSMISIÓN DE __ 
MOTORES ELÉCTRICOS MOLEMOTOR_- SgáÁ., Sres: Ing” Ségundo Armándo 
Villavicencio Burgos, -Poseedor de tres mil acciones ordinarias y nominativas por mil 
sucres cada una que representan S/. 3.000.000; Ing Sandy Armando Villavicencio 
Cabezas, poseedor de 500 acciones ordinarias y nominativas por S/. 1000 cada una 
que representan S/. 500.000 ; Ing. Mónica Villavicencio Cabezas, poseedora de 500 
acciones ordinarias y mominativas por S/. 1000 cada una que representan S/. 
500.000; Lcda. Jéssica Mariela Villavicencio Cabezas, poseedora de 500 acciones 
ordinarias y nominativas por S/. 1000 cada una que representan S/. 500.000; y el 
Ing. César Felipe Moreno Torres poseedor de 500 acciones ordinarias y nominativas 
por S/. 1000 cada una que representan S/. 500.000 ; y lo hacen con el objeto de 
celebrar la presente Junta General Extraordinaria y Universal de Socios. Preside la 
Junta el presidente de la compañía, Señor Ing. Sandy Armando Villavicencio 
Cabezas y actúa en calidad de Secretario el Gerente General de la sociedad Señor 
Ing. Armando Villavicencio Burgos, A continuación el Señor. Presidente dispone que 
el señor secretario proceda a elaborar una lista de los socios presentes, hecho lo 

M cual se constató la presencia de la totalidad del capital suscrito y pagado de la 
| 7 compañía. En este estado el Señor Diregtor de la Junta manifiesta que de 

conformidad con lo dispuesto en el ortcuo/E3ohe la ley de compañía en vigencia 
pone en consideración el constituirse en Júnta” General Extraordinaria y Universal 
para proceder a conocer tos siguiente puntos del orden del día:1) Conversión 
expresa del valor de las acciones,2) Aumento de Capital Social,3) Aumento de 
Capital Autorizado,4) Reforma del Contrato Social de Constitución de la compañía. 
Los Señores Accionistas presentes, por unanimidad acuerdan el constituirse en 
Junta General Extraordinaria y Universal con la finalidad de conocer y resolver 
sobre los antes indicados puntos del orden del día, razón por la que el Sr. 
Presidente dispone que se entre a tratar sobre el primer punto del orden del día, 
esto es conversión expresa del valor de las acciones en este estado solicita el uso 
de la palabra la socia Señora Lcda. Jéssica Villavicencio Cabezas y expresa que de 
acuerdo a las reformas introducidas en la ley de transformación económica del 
Ecuador publicada en el registro oficial número 34 del 13 de Marzo del 2000 y a las 
normas complementarias que se han expedido con posterioridad la contabilidad de 
la compañía debe ser llevado en Dólares de los Estados Unidos de Norte América en 
vez de ser expresadas en Sucres y de acuerdo con las” normas de general 
aceptación en esta materia, por lo tanto debe realizarse la konversión expresa de 

na las acciones de esta compañía de sucres a dólares de los Estados Upkdos de Norte 
América y en lo posterior debe considerarse que cada acción temóa el valor de 4 
centavos de dólar por lo cual debe anularse la anterior emisión de acciones a los 

ese ccionistasyde esta compañía y deben emitirse nuevos títulos con la denominación 
a Ema de lenueva moneda la moción presentada por la Lcda. Jéssica Villavicencio Cabezas 

e yada por la Socia Ing. Mónica Villavicencio motivo por el cual el Sr. 

Lan bSpPondientes deliberaciones es aprobada por unanimidad. En este estado el Sr. 
Ad te dispone que se entre a tratar el segundo punto del orden del día, esto 

IAEA Aumento de Capital Social el Socio Ing. César, Felipe Moreno solicita el uso de la 
albbra y expresa quí de conformidad al decreto ejecutivo número 1214 del 24 de 

e 1999, publicado en el registro oficial núméero'267 del 1 de Septiembre de 
9 el capital social debe elevarse a 800 dólares de los Estados Unidos de Norte 

mérica y por lo tanto mociona se aumenta el capital social de la compañidan 60€ 
ólares el mismo que éstará dividido” en 15.000 nuevas JU A 

nominativas por la cantidad de 4 centavos de dólar es decir que deja 
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es en la actualidad el capital de la empresa pase a 800 dólares. La moción 
presentada por el ing. Felipe Moreno Torres es apoyada por la Socia Sra. Ing. 
Mónica Villavicencio por lo cual el Sr. Presidente la pone en consideración de los 
socios asistentes y luego de las correspondientes deliberaciones es aprobada por 
unanimidad resolviéndose por tanto aumentar en 600 dólares el capital social de la 
compañía dividido en 15.000 nuevas acciones ordinarias y mominativas por la 
cantidad de 4 centavos de dólar de los Estados Unidos de Norte América numeradas 
del 5001 al 20000, es decir que el capital social actual de 200 dólares de los 
Estados Unidos de Norte América quedará en 800 dólares" de-los Estados Unidos de 
Norte América. En este estado los Sres. Ing Sandy “Armando Villavicencio Cabezas, 
Ing. Mónica Villavicencio Cabezas. Leda: Jéssica Mariela Villavicencio Cabezas, y el 
Ing. César Felipe Moreno Torres expresán que ho ) es su-deseo el suscribir nuevas 
acciones en el aumento del capital social de esta compañía y que renuncian 
expresamente al derecho de preferencia que la ley les otorga para la suscripción de 
nuevas acciones en el aumento del capital social de la compañía REPUESTOS, 
FABRICACIÓN Y TRANSMISIÓN DE MOTORES ELÉCTRICOS MOLEMOTOR S.A., A 
continuación el Sr. Ing. Segundo A O da, de la 
palabra y concedida que le fue, dijo : Que es su deseo el suscribir la totalidad de las 
15.000 nue iones ordinarias y nominativas por valor.de 4 centavos de dólar 
cada una, para el aumento de capital social de esta compañía ofreciendo pagar el 
valor que representan dichas 15.000 nuevas acciones o sea la cantidad de 600 
dólares en efectivo en las siguientes 24 horas. En este estado los socios Sres. Ing 
Sandy Armando Villavicencio Cabezas, Ing. Mónica Villavicencio Cabezas, Lcda. 

Jéssica Mariela Villavicencio Cabezas, y el Ing. César Felipe Moreno Torres » 
manifiestan que aceptan que el Sr. Ing. Armando Villavicencio Burgos, suscriba la 
totalidad de las 15.000 nuevas acciones ordinarta5 Y nominativas por la cantidad de 
4 centavos de dólar cada una en el aumento de capital de Ta Compañía REPUESTOS, 
FABRICACIÓN Y TRANSMISIÓN DE MOTORES ELÉCTRICOS MOLEMOTOR S.A., y 
que igualmente aceptan que el valor que representan dichas acciones sean pagadas 
en la forman ofrecida. En Acto seguido el Sr. Presidente dispone que se entre a 
tratar el tercer punto del orden del día esto es el aumento del Capital Autorizado. 
Solicita la palabra la Sra. Lcda Jéssica Villavicencio Cabezas y Concedida que le fue, 
expresa que ya que se ha acordado aumentar el capital social de la compañía debe 
también aumentarse el capital autorizado a la cantidad de 1600 dólares . La moción 
es apoyada por el Sr. Ing. Sandy Armando Villavicencio Cabezas y puesta que fue 
en consideración de los asistentes por el Presidente luego de las correspondientes 
deliberaciones es aprobada por unanimidad resolviéndose por tanto que el capital 
autorizado de la compañía es de 1600 dólares. En este estado el Sr. Presidente 
dispone que se entre a tratar el cuarto punto del orden del día, esto es , Reforma 
del Contrato Social de Constitución de la compañía. Solicita el uso de la palabra el 
Sr. Ing. César Felipe Moreno Torres y una vez que le fue concedida expresa que ya 
que se ha. acordado aumentar el capital social y el autorizado de la compañía es e» 
necesario reformar la claúsula quinta del contrato social de constitución de la 
compañía REPUESTOS, FABRICACIÓN Y TRANSMISIÓN DE MOTORES ELÉCTRICOS 
MOLEMOTOR S.A. que hace referencia al capital social de la compañía, esto es que 
hay que hacer constar sobre el aumento que se ha acordado en este acto. La  : a 
moción presentada por el Ing. César Felipe Moreno Torres es apoyada por la Lcda. a 
Jessica Villavicencio y puesta que fue en consideración de los asistentes por el,” 
presidente luego de las correspondientes deliberaciones es aprobada por”. ”” 
unanimidad resolviéndose por tanto reformar la CLAUSULA QUINTA DEL CONTRATO: '*:.' 
SOCIAL DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑIA REPUESTOS, FABRICACIÓN Y UN 
TRANSMISIÓN DE MOTORES ELÉCTRICOS MOLEMOTOR S.A. de la siguiente ., . 
manera : "QUINTA: CAPITAL SOCIAL .- El Capital Autorizado de la Compañía es: des -- 
UN MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA. El * 

Ñ Capital Suscrito de la Compañía es de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS "77 * 
] UNIDOS DE NORTE AMÉRICA , dividido en 20.000 acciones ordinaria: 

nominativas de cuatro centavos de dólar cada una, el mismo PO 

  

  

   
   

  
 



  

aumentado por resolución de la Junta General de Accionista hasta llegar al límite de 
Capital Autorizado. No habiendo otro punto que tratar el Sr. Presidente concede un 
momento de receso para la redacción de la presente acta y una vez redactada la 
misma se reinstala la sesión y se lee esta acta la cual queda aprobada por 
unanimidad de votos y sin modificación para constancia de lo cual la suscriben los 
accionistas concurrentes a la sesión que representan el 100% del capital pagado de 
la compañía en unidad de acto con el Sr. Presidente y suscrito Secretario de la 
Junta F) Ing. Sandy Villavicencio. PRESIDENTE F) Ing. Armando Villavicencio. 
GERENTE GENERAL- SECRETARIO. F) Ing. Mónica Villavicencio. F) Leda. Jéssica 
Villavicencio. F) Ing. César Felipe Moreno Torres. 
CERTIFICO.- QUE LA PRESENTE ES FIEL COPIA DEL ACTA DE JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE LOS SOCIOS DE LA COMPAÑÍA REPUESTOS, 
FABRICACIÓN Y TRANSMISIÓN DE MOTORES ELÉCTRICOS MOLEMOTOR — S.A. 
CELEBRADA EL DÍA 20 DE JUNIO DEL AÑO 2000 LA MISMA QUE CONSTA EN EL 
LIBRO DE ACTAS A MI CARGO, AL QUE ME REMITO EN CASO NECESARIO.- 

GUAYAQUIL 20 DE JUNIO DEL 2000. 

  

  

ING. ARMANDO VILLAVICENCIO. 
GERENTE GENERAL - SECRETARIO 
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Guayaquil, 16 de Junio de 1997 a 

A uranio 
Sr. o 
SEGUNDO VILLAVICENCIO BURGOS 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle a usted, que en sesión de Junta General 
Extraordinaria de Accionistas de la Compañía REPUESTOS, 
FABRICACION Y TRANSMISION DE MOTORES ELECTRICOS 
"MOLEMOTOR" S, A., celebrada el día de hoy, usted ha sido elegido 

e GERENTE GENERAL de la sociedad por un periodo estatutario de cinco 
años, con las atribuciones y deberes determinados en el Estatuto Social de 
la Compañía. 

En el desempeño de sus funciones, usted ejercerá la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la sociedad. 

Los demás deberes y atribuciones de los representantes legales y 

administradores constan en el Estatuto Social de la Compañía cuya 
escrituta pública de constitución se otorgó ante el Notario Vigésimo Primero 
Ab. Marcos Días Casquete, el1'/ de Abril de 1997 y se inscribió en el 
Registro Mercantil de Guayaquil ely  deJunio de 1997. 

Muy Atentamente, 
»$ 

A 

, > A 
Mm 1: ALÁ e, 

N Úpriar o ECT e 

Srta. Jessica Villavicencio Cabezas 

o" SECRETARÍA AD-HOC 

   

  

IMIJACEPTO EL CARGO AL QUE SE REFIERE ESTE NOMBRAMIENTO. 
2 Guayaquill6 de AN de 1997 

Lo ¿ÚNDO VILUAVICENCIO BURGOS 
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En ta presente fecha cunde igscrito esta 

EY de Burt Laa E. _. 

Fote(s) Dr 6 . Registro Merzantil No. 

ACA MES tipeiio Mo AALIÍ 
Se archivan ds Cas prabames de pago por 18% 

impuestos cespaztiros. - 
.-; Y 7) 

Guayaquil, o A 
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. Esta foja pertenece a la escritera de Conversion Expresa de Acciones, funento de Casilal, Establecimiento de 

Capital Autorizado, Peformg Parciol Estatuitaria de de Compañia REPUESTOS, FABRICACION Y TERUGNISTON LE MOTORES 

- , ELECTRICOS MOLENITOR 3.A. 

NOTARIA 

r 

Lubi 8 

*.. 
Por Cía. REPUESTOS, —FABRICACION Y TRAUSATSION . DE MOTORES 

  

DEL CANTON ELECTRICOS MOLFMOTOR S.A. 
GUAYAQUIL 

DR. BOLIVAR 

PEÑA MALTA 

f.) “e 

SR. SEGUNDO ARMANDO VILLAVICENCIO BURGOS 

(En su calidad de GRRENTE GRHERAR Y 

REPRESENTANTE JEGA1) 

C.D.C. Ho- 09004 1759-23 

C.V.  Ho-- 

. R.U.€. Ho- 0991402675001 

  

 



SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELIO CONFIERO ESTE SEGUNDO TESTIMONIO, EN. 

SIETE FOJAS UTILES, QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A LOS 

CINCO DIAS DEL MES DE OCTUBRE1 DEL DOS MIL, DE SU OTORGAMIENTO DE 'TODO 

  

RAZON: DOY FE QUE EN ESTA FECHA HE TOMADO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ 

CORRESPONDIENTE. DE FECHA 'TRES DE OCTUBRE DEL DOS MIL. EN CUMPLIMIENTO A LEO 

DISPUESTO EN EL ARTICULO SEGUNDO DE LA RESOLUCION NUMERO 00—G-1J-00068304 DE 

FECHA VEINTE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DEL SENSOR INTENDENTE JURIDICO DE LA 

OFICINA DE GUAYAQUIL QUE APRUEBA: A) L4 CONVERSION DEL CAPITAL DE LA 

COMPAÑIA REPUESTOS, FABRICACION Y 'TRANSMISION DE MOTORES ELECTRICOS 

“MOLEMOTOR" S.A. DE SUCRES A DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; B) 

EL CAPITAL AUTORIZADO DE MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA; C) EL AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO POR SEISCIENTOS DOLARES DE LOS By 

  

GUAYAQUIL * 

   
    

 



  

( 
REGISTRO MERCANTIL +“ t» 
CANTON GUAYAQUIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N* 00-G-IJ- 

0006804, dictada por el INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA de 

Guayaquil, el veinte de noviembre del dos mil, queda inscrita la 

escritura que contiene la CONVERSION DEL CAPITAL, AUMENTO DE 

CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DE 

ESTATUTOS de la compañía REPUESTOS, FABRICACION Y TRANSMISION 

DE MOT CTRICOS “MOLEMOTOR” S.A., de fojas 86.109 a 86.122,    
   30.093 de rio.- 2.- Certifico: Que en esta fecha, he archivado 

una copia auténtica de esta escritura.- 3.- Certifico: Que en esta 

fecha, se efectuó Una anotación del contenido de esta Escritura, al 

margen de la inscripción respectiva.- Guayaquil, cuatro de Diciembre 

atrio | 
DRA. KATIA MURRIETA WONG 

REGISTRADORA MERCANTIL INTERINA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

del dos mil.- 

f. MLC o A 
Trámite N* 56810: * 
Valor pagado por este trámite 

$13.88 + 
CA 

Y 

ESE PEA 
. | NOTA,- Este Registro soloran +. “a : ¿a de la voracidad dat 

ofivos a la ja 
| . 3cripeión A o AS 

¿ “notación de este SomENS | 

id Pd 
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NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

A». MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 

  

  

  
    

LIGENCIA: Eo cumplimiento a lo que dispone ei Artículo 

Cuarto de ja Resojución No. 00-6-1]-0000604, dictada por 

<. intendente juridico de la Oficina de Guayaquil, el 20 de 

Noviembre «del ¿208 sl se tomé nota de la Conversión, 

Aumenlo de Capital y Eeforma de Estatuto social, que 

cri 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA REPUESTOS, FABRICACION 

Y TRANSMISION DE MOTORES ELECTRICOS 

"MOLEMOTOR 2.A., otorgada ante mi, el 17 de Abril de 

19947 - Guayaquil, seis de Disiembre del dos mil -     

      

       
   

o 
Lagun : 

nl 

ABOGADO MARCOS DIAZ GASQUETE, Moteria Vigósicis 

Primero del Gantón Guayauuil, de conformidad cen el na 
meral 5 del Artículo '18 de la Ley Notarial, reformada 

por el Decreto Supremo Nú:moro 2356, de Marzo 21 de 

1.973, DOY FE que la fotocopia precedente, en...... / y 

fojas, es exacta al dócumento que se me 

  

AOE| MARGOS DÍAZ CASQUETE 
Notario Vigésimo Primero 

Cantón Guayaquil 

 


